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ALCALDIA (JRUIZ) 

BANDO

D. Andrés MARTÍNEZ CASTELLÀ, ALCALDE PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE 

PEÑISCOLA (Castellón)

HACE SABER:

A todos los vecinos, residentes y visitantes que por motivos de realización de la jura de bandera 

para personal civil del sábado 16 de noviembre de 2019, diferentes vías se verán afectadas por 

restricciones al tráfico de vehículos, de la siguiente forma:

 Jueves día 14: Desde este día estará prohibido estacionar vehículos en la Avenida de la Mar que 

sólo será transitable en un único sentido (desde el casco antiguo hacia la Avenida Papa Luna), con 

motivo del montaje del recinto para el evento. 

 Viernes día 15: Durante la mañana se realizará ensayo general del acto, por lo que la Avenida de 

la Mar quedará cortada a la circulación de vehículos. Una vez finalizado el ensayo se restablecerá 

la circulación en un único sentido de la misma forma prevista para el jueves 14.

 Sábado día 16: Durante la mañana se cortarán al tráfico las Avenidas España y de la Mar y estará 

totalmente prohibido el estacionamiento y circulación por ellas.

Requerir la colaboración de todos, para que se preste especial atención a la señalización 

provisional y a las medidas de seguridad establecidas, para así evitar molestias innecesarias y una mejor 

organización del tráfico y circulación durante el tiempo en el que las citadas vías se vean afectadas.

Solicitar disculpas por las molestias ocasionadas y agradecer de antemano su colaboración.

Andrés Martínez Castellá

Peñíscola, 12 de noviembre de 2019

El alcalde
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